
Proyecto Tutela 1ª Inst. Vence 20 junio  

   

   

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

 

Tutela 1ª: 41 001 31 09 007 2025 00015 00   
Interno:   0157 
Accionante:  WILBER HONORIO MUÑOZ BURBANO y otras 169 personas 

privadas de la libertad del CDT “Bodegas de Alpina” de Neiva. 
Accionado:   Centro de Detención Transitoria “Bodegas de Alpina” de Neiva 

Huila. 
Derechos: Dignidad humana y otros. 

 

Neiva (H), veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

  

ASUNTO 

 

Decide el despacho la acción de tutela impetrada por WILBER HORORIO 

MUÑOZ BURBANO y otras 169 personas privadas de la libertad, contra el 

Centro de Detención Transitoria “Bodegas de Alpina” de Neiva, por la 

presunta vulneración del derecho fundamental a la dignidad humana y 

otros. 

 

A la presente acción fueron vinculados el Cabo José Alfredo Gutiérrez 

Penagos, como Jefe de una de las escuadras que cumplen funciones de 

custodio, el Municipio de Neiva Huila, la Personería Municipal de Neiva, la 

Policía Metropolitana de Neiva, el Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario, el Establecimiento Penitenciario de Medina Seguridad y 

Carcelario de Neiva Huila, la Coordinación de Procuradurías Judiciales 

Penales, la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios -USPEC-., el 

Departamento del Huila y la Dirección Regional Central del INPEC. 

 

HECHOS 

 

Manifiestan los accionantes que están inconformes con el trato del personal 

al mando del Centro de Detención Transitoria donde permanecen recluidos, 
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por no permitir el ingreso de alimentos de sus familiares, teniendo en cuenta 

que la comida que les dan llega en estado de descomposición, en muchas 

oportunidades. 

 

Resaltan los accionantes que el Centro de Detención Transitoria no cuenta 

con las condiciones de una cárcel y existen personas privadas de la libertad 

que llevan más de un año viviendo en condiciones deplorables, tales como: 

 

1. Hacinamiento: Existen 6 celdas, cada una alberga hasta un total de 

80 personas como es el caso de la celda #3, con un solo baño, con 

personas colgadas en hamacas. 

2. No tienen derecho de visitas familiares ni conyugales, están siempre 

encerrados en las celdas. 

3. No reciben la luz del sol y no tienen actividades de recreación y 

deporte, para poder mejorar su estado físico. 

 

Razón por la cual, acuden a esta acción para que se tutelen sus derechos, 

solicitando custodios que velen por su bienestar, igualmente solicitan el 

traslado a la cárcel de los PPL que ya están condenados. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Una vez correspondió la tutela por reparto, se avocó su conocimiento el 12 

de febrero de 2024 en contra del Centro de Detención Transitoria “Bodegas 

de Alpina” de Neiva Huila, ordenándose su respectivo traslado a las 

accionadas y vinculados, el Cabo José Alfredo Gutiérrez Penagos, como 

Jefe de una de las escuadras que cumplen funciones de custodio, al 

Municipio de Neiva Huila, a la Personería Municipal de Neiva, a la Policía 

Metropolitana de Neiva, al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, al 

Establecimiento Penitenciario de Medina Seguridad y Carcelario de Neiva 

Huila, la Coordinación de Procuradurías Judiciales. Adicionalmente, se 
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dispuso efectuar inspección judicial al Centro de Detención, para constatar 

las condiciones expuestas por los accionados. 

  

Posteriormente fueron vinculadas la Unidad de Servicios Penitenciarios y 

Carcelarios -USPEC-., el Departamento del Huila y la Dirección Regional 

Central del INPEC. 

 

INPEC, argumentó que la competencia de la atención integral, de las 

personas detenidas preventivamente, en centros de detención transitoria, 

es responsabilidad de los entes territoriales a quienes corresponde crearlos, 

brindar alimentación y el aseguramiento en salud de sus internos. 

 

Que la atención de las personas condenadas está a cargo del INPEC, por lo 

tanto, corresponde a la autoridad en custodia de la persona, presentar la 

documentación correspondiente, a la Dirección Regional del INPEC, para la 

fijación del establecimiento en el cual será recluido. 

 

Finalmente solicitó negar las pretensiones contra el INPEC, toda vez que 

quienes deben atender a la población detenida preventivamente son las 

entidades territoriales, la cuales peticionó su vinculación. 

 

Alcaldía Municipal de Neiva, manifestó que el INPEC es la entidad que debe 

asumir de manera integral los custodios de los PPL, pero por cargas 

asignadas a los entes territoriales, el Municipio de Neiva dispuso del CDT-PPL, 

haciendo los esfuerzos administrativos para garantizar las condiciones 

mínimas de dignidad; sin embargo, existen situaciones que desbordan, 

como lo es el hacinamiento. 

 

Solicitó no tutelar los derechos fundamentales alegados por los PPL y en 

consecuencia la desvinculación del Municipio de Neiva. 
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Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC, puso de presente 

el Decreto No. 4150 del 3 de noviembre de 2011, para indicar la delimitación 

de la competencia y, en ese sentido, que le corresponde contratar la salud 

y alimentación para la población privada de la libertad, pero dicha 

obligación es frente a la PPL a cargo del INPEC, es decir, aquellas personas 

recluidas en los Establecimientos del Orden Nacional. 

 

Hizo referencia que, en cuanto a la PPL recluida en Centros Transitorios, URIS 

y/o Estaciones de Policía, están bajo la responsabilidad inicial de las 

entidades territoriales, en concreto, que las autoridades locales y el 

Departamento deberán destinar presupuesto para atender a la población 

sindicada, incluyendo las partidas necesarias para los gastos de sus 

cárceles, como pagos de empleados, raciones de presos, vigilancia de los 

mismos, gastos de remisiones y viáticos, materiales y suministros, compra de 

equipos y demás servicios. 

 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Neiva, 

en primer lugar, indicó que los accionantes no han sido ingresados y no 

están de alta en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Neiva, 

como se logra evidenciar en el Sistema SISIPEC WEB Sistema único del INPEC. 

 

Informó que, para el caso de los privados de la libertad en estado de 

sindicados, son de competencia y resorte de las entidades territoriales, tal y 

como se indica en el artículo 17 de la Ley 65 de 1993; igualmente, que no es 

de su competencia adelantar los trámites administrativos para el traslado de 

los PPL, pues dicha labor corresponde a las autoridades de Policía Nacional, 

por estar bajo la custodia de estas. 

 

Manifestó que le asiste a la Alcaldía Municipal de Neiva establecer convenio 

interadministrativo con la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de 

Neiva, para recibir los presos departamentales o municipales. 
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Solicitó finalmente que se declare improcedente la acción de tutela, por 

configurarse la falta de legitimación de la causa por pasiva, toda vez que la 

competencia recae en cabeza de la Alcaldía Municipal de Neiva y el 

Departamento del Huila, motivo por el cual solicitó la vinculación de dichos 

entes territoriales. 

 

Dirección Regional Central del INPEC, argumentó la falta de legitimación en 

la causa por pasiva, manifestando que la presunta vulneración a los 

derechos fundamentales de petición, debido proceso y acceso a la 

administración de justicia de la PPL, proviene de la Policía Nacional, a 

quienes les han puesto en conocimiento diversas irregularidades. 

 

Inspección judicial adelantada por este Juzgado1 al Centro de Detención 

Transitoria donde se hallan internos los accionantes, mediante la cual se 

verificaron los horarios y oportunidad de ingresos de comida, implementos 

de aseos y ropa por parte de los familiares; así como el estado de los 

alimentos suministrados, apreciándolos en buenas condiciones, aptos para 

su consumo y en una buena porción individual. 

 

De igual forma, se constató el hacinamiento en las instalaciones, y las 

condiciones de infraestructura y logística que no permiten realizar 

actividades físicas de recreación y deporte, ni visitas de familiares. 

 

En cuanto atención médica, son programadas las consultas y el traslado de 

los detenidos lo realizan las autoridades policiales a cargo de su custodia. 

 

De otro lado, el Centro de Detención Transitoria “Bodegas de Alpina” de 

Neiva Huila, el Cabo José Alfredo Gutiérrez Penagos, la Personería Municipal 

de Neiva, la Policía Metropolitana de Neiva, la Coordinación de 

 
1 Archivo electrónico 007nspeccionJudicial, que hace parte de la carpeta de la tutela de 

primera instancia. 

mailto:j07pctoconnva@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 6 de 21 
Acción de tutela de 1ª Instancia 
Accionante:         WILBER HONORIO MUÑOZ BURBANO y otras 169 personas privadas de la libertad del CDT 
“Bodegas de Alpina” de Neiva. 
Accionado:           Centro de Detención Transitoria “Bodegas de Alpina” de Neiva Huila. 
Radicación:          41 001 31 09 007 2025 00015 00   
0157 

 

Carrera 4 No. 6-99, Palacio de Justicia Neiva (Huila) 
Correo: j07pctoconnva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Procuradurías Judiciales y el Departamento del Huila, pese a que fueron 

notificados, guardaron silencio frente al presente trámite constitucional 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Competencia 

Se encuentra sustentada en los artículos 86 Constitucional y 37 del Decreto 

2591 de 1991, en concordancia con lo dispuesto por el Decreto 333 del 6 de 

abril de 2021 – artículo 1° numeral 2, que establece reglas para el reparto de 

la acción de tutela. 

 

Legitimación  

Por activa, la demanda fue presentada por los titulares del derecho, quienes 

solicitan condiciones dignas en el centro donde actualmente se encuentran 

detenidos. Y por pasiva, el Centro de Detención Transitoria “Bodegas de 

Alpina” de Neiva Huila, que tiene la custodia de las personas privadas de la 

libertad que interponen la presente acción constitucional. 

  

Inmediatez 

El presente mecanismo fue ejercido en un término prudencial, esto es no 

superior a seis meses, teniendo en cuenta que al momento de la 

interposición de la acción persistía los hechos que son motivos de 

inconformidad de los accionantes. 

 

Subsidiariedad 

Se entiende satisfecho en atención a que los actores, considerando además 

su condición de personas privada de la libertad, no cuentan con otro 

mecanismo alternativo efectivo y oportuno para hacer valer sus derechos. 

 

Problema Jurídico 
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Superados entonces los requisitos de procedibilidad de la acción tutelar en 

el presente asunto, se pasa ahora a concretar el siguiente problema jurídico: 

 

¿Se han vulnerado los derechos fundamentales a los accionantes, al no 

contar con condiciones dignas en el lugar de reclusión?   

 

Precedente Normativo y Jurisprudencial 

 

Recientemente la Corte Constitucional2, ha hecho referencia a las 

competencias de los entes territoriales, de la siguiente manera: 

 

“(…) 150. En particular, sobre las competencias de los entes territoriales, 

se destaca que en el artículo 17 se establece que les corresponde a los 

departamentos, municipios, áreas metropolitanas y al Distrito Capital de 

Bogotá la creación, dirección, organización, administración, sostenimiento y 

vigilancia de las cárceles para las personas detenidas preventivamente y al 

INPEC le corresponde ejercer la inspección y vigilancia de las cárceles de las 

entidades territoriales. Adicionalmente, el artículo dispone que los 

presupuestos municipales y departamentales deberán incluir partidas 

presupuestales para los gastos de las cárceles, la alimentación, la vigilancia, 

entre otros y que podrán celebrar con la Nación convenios de integración 

de servicios para el mejoramiento de la infraestructura y el sostenimiento de 

los centros de reclusión del sistema penitenciario y carcelario 

 

151. Esta obligación es reiterada por el artículo 21 en el que se establece 

que las cárceles y pabellones de detención preventiva estarán a cargo de 

las entidades territoriales, las cuales podrán realizar gestiones con la Fiscalía 

General de la Nación y el Consejo Superior de la Judicatura para la 

construcción conjunta de ciudadelas judiciales con un centro de detención 

preventiva anexo. En los establecimientos penitenciarios también podrían 

existir pabellones para detención preventiva siempre y cuando se garantice 

la separación adecuada de las demás secciones de dicho complejo.” 

 

 

La Corte Constitucional, frente a la situación de los Centros de Detención 

Transitoria, ha manifestado: 

 

 “Así las cosas, mientras que en las sentencias T-388 de 2013 y T-762 de 2015, 

la Corte declaró que el estado de cosas existente en el Sistema Penitenciario 

y Carcelario y en la política criminal era contrario a la Constitución, los 

hechos analizados en este proceso demuestran que la situación de los 

 
2 Sentencia T-089/24 
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llamados centros de detención transitoria es supremamente grave y pone a 

prueba, día a día, la capacidad del Estado para respetar la dignidad de las 

personas que tiene bajo su custodia. De este modo, el estado de cosas 

inconstitucional cubre a las personas privadas de la libertad en los referidos 

lugares transitorios. La situación descrita exige que el Estado adopte un 

marco de actuación estructural, así como medidas urgentes y efectivas 

para que en estos lugares rijan los estándares constitucionales de garantía y 

respeto al ser humano.” 

 

 

Por otro lado, es menester resaltar el alto tribunal constitucional, en la 

sentencia de unificación SU-122 de 2022 que extendió el estado de cosas 

inconstitucional en los centros de detención transitoria, programa un plan 

de acción para resolver la situación que atenta las garantías 

constitucionales, y en Sentencia T-089/24, expuso: 

 

“Mediante Auto 1096 de 2024, la Sala Especial de Seguimiento de las órdenes 

estructurales contenidas en las sentencias T-388 de 2013, T-702 de 2015 y SU-

122 de 2022 de la Corte Constitucional, confirmó un incumplimiento general 

de la orden sexta emitida en la sentencia de unificación. 

 

Aseguró que, desde la emisión de esa providencia hasta la fecha, los centros 

de detención transitoria se encuentran hacinados y en condiciones cada 

vez más precarias que impide la existencia digna durante la reclusión. 

Reiteró que exceder el límite de 36 horas de detención en un centro de 

detención transitoria va en contravención de los derechos de las personas 

privadas de la libertad. Insistió por ello, en la necesidad de la construcción 

de cárceles municipales o departamentales para ese fin, lo cual, sostiene, 

puede lograrse con la suscripción de convenios interadministrativos con el 

INPEC.” 

 

 

Caso en concreto 

 

Las siguientes personas, que afirman encontrarse privados de la libertad en 

el Centro Transitorio de Neiva – Antiguas Bodegas de Alpina-, acudieron a 

esta acción constitucional, poniendo de presente presuntas irregularidades 

por miembros de la Policía Nacional, solicitando que se asignen custodios 

que velen por su bienestar y no generen malestar en familiares y PPLS, 
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adicionalmente resaltan las condiciones deplorables en las que se 

encuentran: 
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Frente al traslado surtido, tanto el INPEC como el Establecimiento 

Penitenciario de Neiva, y la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 

– USPEC, manifestaron que los PPL en estado de sindicados, y que 

encuentran en el CDT, son de competencia y resorte de las entidades 

territoriales. 

 

El Municipio de Neiva informa la gestión desplegada para cumplir con la 

obligación de la disposición del inmueble para la funcionalidad del CDT, 

exponiendo que ha realizado todos los esfuerzos administrativos para 

garantizar las condiciones mínimas de dignidad a los PPL; no obstante, 

existen situaciones que desbordan, inclusive, la capacidad del Gobierno 

Nacional, como es el hacinamiento en el sistema penitenciario en los 

Centros de Detención Transitorios, cuyos espacios no son aptos para 

permanecer más de 36 horas. 
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Para dar inicio al análisis del caso, en primer lugar, habrá de puntualizar los 

temas que tratará el Despacho, en el siguiente orden: 

 

1. Inconvenientes en el ingreso de alimentos ofrecidos por familiares de 

los acusados, dado que los suministrados en el Centro no presentan 

condiciones óptimas de consumo. 

2. Hacinamiento del Centro de Detención Transitoria de Neiva. 

3. Acceso a las visitas y a actividades físicas de recreación y deporte. 

 

Inconvenientes en el ingreso de alimentos ofrecidos por familiares de los 

acusados detenidos, toda vez que los suministrados por el Centro de 

reclusión no son óptimos para su consumo.  

 

Las quejas de los accionantes recaen frente al ingreso de alimentos 

proporcionados por sus familiares, afirmando que ello no ha sido permitido 

por algunos policiales, siendo que los suministrados por el Estado llegan en 

pésimas condiciones. 

 

Al respecto, en desarrollo de la Inspección Judicial realizada por este 

despacho, hubo la oportunidad de inspeccionar la cena suministrada, 

constatándose su buen aspecto, disposición, empaques de manera 

individual, y sin observarse que la porción alimenticia fuera escasa.  

 

Por lo tanto, no se obtuvo evidencia de alguna deficiencia en los alimentos 

proporcionados a la población que permanece interna en el Centro de 

Detención Transitorio de esta ciudad, no hallándose así vulneración sus 

derechos originados en este aspecto. 

 

De otro lado, pese a que no existió manifestación por parte de la Policía 

Metropolitana de Neiva, ni de los policiales mencionados en el escrito, a 

quienes se les dio traslado de la demanda y omitieron su deber de atender 

los requerimientos judiciales, es menester precisar que resultado de la 
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Inspección Judicial llevada a cabo por este despacho, se logró evidenciar 

en la parte externa de las instalaciones del CDT, la información con acceso 

al público con el listado de alimentos permitidos y los horarios para su 

ingreso, dejándose evidencia así: 

 

 

Aunado a lo anterior, no se halló prueba alguna de la oponibilidad de los 

miembros de la Policía Nacional para el ingreso de los comestibles allegados 

por los familiares o conocidos de los accionantes; tampoco se percibió 

alguna discusión o conflicto en la atención y trato entre aquellos, que 

permitiera dar solidez a los cuestionamientos de la demanda. 

 

En conclusión, el requerimiento de los actores en torno a esta temática, no 

tiene prosperidad, en tanto ninguna vulneración a sus derechos resultó 

comprobada. 

 

Hacinamiento del Centro de Detención Transitoria de Neiva 

 

Aun cuando ninguna de las entidades y organismos accionados y 

vinculados aportaron la cifra concreta de la población que permanece 

privada de la libertad en el CDT en mención, y menos su contabilización y 
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distinción entre sindicados y condenados, en el desarrollo de la inspección 

judicial se logró obtener información por parte del Capitán de la Policía que 

tiene a su cargo la custodia de ese Centro. 

 

Precisó el jefe policial del CDT que esa locación tiene una capacidad para 

alojar transitoriamente a 96 personas, y al momento de la diligencia 

albergaba un total de 254 hombres detenidos, cifra que sobrepasa la 

capacidad en más de un 250 %.  

 

Lo anterior, facilita la estancia en condiciones que no están dentro de las 

mínimas de respeto a la dignidad humana, toda vez que el espacio es 

insuficiente, y los accionantes deben adecuar hamacas colgadas de la 

parte superior de cada celda para coexistir; resultando también deficiente 

un servicio sanitario por celda, si en cuenta se tiene la sobrepoblación que 

la aqueja. 

 

El Municipio de Neiva, sobre el tema, resaltó la situación del hacinamiento 

en el sistema penitenciario en los Centros de Detención Transitorios, 

indicando que desborda inclusive la capacidad del Gobierno Nacional, 

como ha sido reconocido en la Sentencia SU – 122 de 2022. 

 

Así las cosas, cabe destacar que la situación de hacinamiento es una 

problemática que se vine presentando a nivel nacional, y cada vez las 

condiciones de las personas privadas de la libertad en Estaciones de Policía, 

URI y Centros de Detención Transitorios son más precarias, superando su 

estancia notoriamente las 36 horas de detención, en un lugar que no 

cumple con condiciones idóneas, ni de observancia de la dignidad 

humana. 

 

En este caso, el ente territorial municipal de Neiva no ha demostrados los 

esfuerzos administrativos tendientes a mejorar las condiciones mínimas de las 

personas privadas de la libertad en el CDT Neiva; en similar sentido, tampoco 
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existe pronunciamiento del Departamento del Huila, ni se advierte que 

adelanten acciones en procura del bienestar de los allí sindicados. 

 

Para este Despacho, es necesario la adopción de medidas urgentes e 

inmediatas, consistentes en mantener identificada y clasificada la 

población detenida que adquiere la calidad de sentenciado, para disponer 

así su traslado inmediato a los centros penitenciarios, lo cual debe obedecer 

a una labor conjunta y armónica entre el Establecimiento Penitenciario de 

Mediana Seguridad y Carcelario de Neiva y la autoridad policial que tiene 

a cargo el Centro Transitorio, lo cual habrá de realizarse dentro de las 48  

horas siguientes a la notificación de este fallo. 

 

Adicionalmente, los entes territoriales de orden municipal y departamental, 

es decir Neiva y el Huila, en coordinación con el Establecimiento Carcelario 

de Neiva, deberán emprender inmediatamente, y dentro del mismo término 

antes concedido, acciones en procura de disminuir notoriamente el 

hacinamiento que actualmente presenta el Centro de Detención Transitorio 

de esta ciudad cuestionado, mejorando así la estancia privativa de la 

libertad de los demandantes. 

 

Como medida a mediano plazo, los representantes del Municipio de Neiva 

y del Departamento del Huila, de forma articulada, habrán de disponer de 

nuevos espacios o lugares que, en condiciones que respeten la dignidad 

personal, se adecuen a nuevos centros transitorios para el albergue de los 

aquí accionantes detenidos en calidad de sindicados. Para este fin, los 

demandados en el término de un mes calendario darán informe de las 

gestiones emprendidas. 

 

Acceso a las visitas y a actividades físicas, de recreación y deporte. 

 

En similar sentido, la inspección judicial practicada y la información 

aportada por la autoridad policial a cargo del CDT, permitieron identificar 

mailto:j07pctoconnva@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 18 de 21 
Acción de tutela de 1ª Instancia 
Accionante:         WILBER HONORIO MUÑOZ BURBANO y otras 169 personas privadas de la libertad del CDT 
“Bodegas de Alpina” de Neiva. 
Accionado:           Centro de Detención Transitoria “Bodegas de Alpina” de Neiva Huila. 
Radicación:          41 001 31 09 007 2025 00015 00   
0157 

 

Carrera 4 No. 6-99, Palacio de Justicia Neiva (Huila) 
Correo: j07pctoconnva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

que las condiciones de la infraestructura y la logística del lugar donde 

permanecen recluidos los accionantes, son las razones por las cuales no es 

posible acceder a las visitas familiares ni íntimas, ni a actividades recreativas 

o deportivas, no obedeciendo así dicha limitación a imposiciones 

caprichosas o arbitrarias de las autoridades. 

 

Para contrarrestar la falencia en el contacto con las personas externas, los 

internos cuentan con dos teléfonos celulares básicos por celda para la libre 

comunicación con sus familiares. 

 

Sin embargo, no desconoce este Despacho que, como privados de la 

libertad, a los actores les asiste el derecho a las visitas en similares 

condiciones a quienes se hallan detenidos en el establecimiento carcelario, 

esto es, una vez por semana, de conformidad con el artículo 112 de la Ley 

65 de 19933, modificado por el artículo 73 de la Ley 1709 de 2014, en 

concordancia con la Resolución No 006349 de 20164. 

 

Al igual que contar con la posibilidad de tomar el sol o salir de sus celdas de 

forma regular en el mismo centro, sin dejar de lado su condición de privado 

de la libertad. 

 

No obstante, dichas limitantes se tornan relevantes si se considera que, pese 

al carácter de transitorio que ostenta el Centro de Detención cuestionado, 

los accionantes allí recluidos superan fácilmente estancias cortas, viéndose 

así prolongada la vulneración de sus garantías.  

 

Po lo anterior, es necesario insistir en ordenar al Municipio de Neiva y al 

Departamento del Huila adecuar nuevas instalaciones, o el actual CDT, o 

implementar, en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario de 

 
3 Por la cual se expide el Código Penitenciario y Carcelario 
4 Por la cual se expide el Reglamento General de los Establecimientos de Reclusión del 

Orden Nacional-ERGON a cargo del INPEC. 
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Colombia, estrategias o medidas que les permitan a los accionantes allí 

recluidos realizar actividades físicas y mejorar la opción de contacto con sus 

familiares y conocidos, ya sea que permanezcan en el CDT o sean remitidos 

temporal o definitivamente a otro centro de reclusión, para lo cual se 

otorgará un término de un mes. 

 

Otras acciones complementarias 

 

Finalmente, como quiera que en la inspección judicial logró igualmente 

evidenciarse las falencias de los detenidos en el CDT de esta ciudad al 

momento de atender las diligencias judiciales de manera virtual, se 

dispondrá igualmente que, en el término de una semana luego de 

notificado este fallo, el Municipio de Neiva y el Departamento del Huila de 

forma coordinada mejoren el servicio de internet en esas instalaciones de 

las antiguas “Bodegas de Alpina”, y aumenten significativamente el número 

y capacidad de los equipos de cómputo, de forma proporcional a los 

procesados allí recluidos y a los requerimientos de diligencias que a diario se 

presentan por los juzgados, para permitir una conectividad eficiente y el 

acceso de los actores a sus audiencias. 

 

Siendo que, demás, el uso de tales dispositivos electrónicos en días no 

laborales judicialmente podría, eventualmente, regularse para permitir un 

mejor contacto y comunicación de los demandantes con sus familiares. 

 

Sea suficiente lo aquí expuesto, para que el Juzgado Séptimo Penal del 

Circuito con Funciones de Conocimiento de Neiva, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVA 
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Primero: TUTELAR el derecho fundamental a la dignidad humana a favor de 

los 170 accionantes, privados de la libertad del CDT “Bodegas de Alpina” de 

Neiva. 

 

Segundo: ORDENAR al director del Establecimiento Penitenciario de 

Mediana Seguridad y Carcelario de Neiva y al Jefe del Centro de Detención 

Transitoria de Neiva que, dentro de las 48 horas siguientes a la notificación 

de este fallo, identifiquen y clasifiquen de manera inmediata la población 

detenida en calidad de sentenciados, para disponer así su traslado 

inmediato a los centros penitenciarios. 

 

Tercero: ORDENAR a los representantes legales de los entes territoriales de 

orden municipal y departamental, es decir Neiva y el Huila, que en 

coordinación con el Director del Establecimiento Carcelario de Neiva, 

dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de este fallo, establezcan 

acciones en procura de disminuir notoriamente el hacinamiento que 

actualmente presenta el cuestionado Centro de Detención Transitorio de 

esta ciudad, mejorando así la estancia privativa de la libertad de los 

demandantes. 

 

 

Cuarto: ORDENAR a los representantes legales del Municipio de Neiva y del 

Departamento del Huila que de forma articulada dispongan de nuevos 

espacios o lugares que, en condiciones que respeten la dignidad personal, 

se adecuen a nuevos centros transitorios para el albergue de los aquí 

accionantes detenidos en calidad de sindicados. Para este fin, los 

demandados darán informe de las gestiones emprendidas en el término de 

un mes calendario, y periódicamente en lapsos similares. 

 

Quinto: ORDENAR a los representantes legales del Municipio de Neiva y del 

Departamento del Huila adecuar nuevas instalaciones, o el actual CDT, o 

implementar, en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario de 
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Colombia, estrategias o medidas que les permitan a los accionantes allí 

recluidos realizar actividades físicas y mejorar la opción de contacto con sus 

familiares y conocidos, ya sea que permanezcan en el CDT o sean remitidos 

temporal o definitivamente a otro centro de reclusión, para lo cual se 

otorgará un término de un mes. 

 

Sexto: ORDENAR los representantes legales del Municipio de Neiva y del 

Departamento del Huila que, en el término de una semana luego de 

notificado este fallo, de forma coordinada, mejoren el servicio de internet 

en esas instalaciones de las antiguas “Bodegas de Alpina”, y aumenten 

significativamente el número y capacidad de los equipos de cómputo, de 

forma proporcional a los procesados allí recluidos y a los requerimientos de 

diligencias que a diario se presentan por los juzgados, para permitir una 

conectividad eficiente y el acceso de los actores a sus audiencias. 

 

Comuníquese la decisión por el medio más expedito a las partes, artículo 30 

del decreto 2591 de 1991. 

 

Ejecutoriado este fallo, en el evento de no ser impugnado, remitir las 

diligencias a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

NARLY JOHANNA ALBA LEGUIZAMÓN 

JUEZ 
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